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ACTA DE EVALUACIÓN COTIZACIÓN ID 5802381-9891ZLXW 
“900 SILLAS UNIVERSITARIAS PARA LA DIRECCIÓN DE DOCENCIA” 

 

La Serena, 15 de abril de 2026 
 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL REQUERIMIENTO 

900 Sillas Universitarias para Salas Didoc de la Universidad de La Serena. 15% del total deben ser 
sillas para personas zurdas. El proveedor debe incluir Ficha Técnica del bien ofertado y considerar 
12 meses de Garantía (6 mín. legal + 6 meses adicionales). De ser necesaria reposición de 
unidades defectuosas y/o dañadas, el tiempo de respuesta y reemplazo debe ser no mayor a 05 
días hábiles. 

                  

                 

PREGUNTAS DE LOS PROVEEDORES INTERESADOS 

No se registraron preguntas por parte de los proveedores interesados durante el período de 

publicación. 

 

 

 
 
 

 
PROVEEDORES QUE PARTICIPARON EN LA COTIZACIÓN (13) 
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CUMPLIMIENTO DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS OBLIGATORIOS Y REQUISITOS MÍNIMOS 

 

 

 

 
 
 
Las ofertas recibidas de los Proveedores Comercial e Industrial Muebles Asenjo Ltda. RUT: 77018060-
0, LEFI SpA RUT: 77324357-3, Eventail SpA RUT: 76710414-6, Comercializadora de Muebles HP 
Ltda. RUT:76058118-6, Comercial Hagelin SpA RUT: 76102918-5 y Status SpA RUT:77393671-4, 
cumplen con todas las especificaciones técnicas y requisitos mínimos definidas en el requerimiento, y 
por lo tanto, son susceptibles de ser evaluadas según el siguiente Cuadro de Evaluación Final, según 
los criterios y ponderaciones establecidas para esta Cotización. 
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EVALUACIÓN FINAL DE LAS OFERTAS 

 
 

CRITERIOS Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE: 
 
PRECIO (50%) 
Se asignará 100 puntos a la oferta de menor valor. Las demás ofertas se evaluarán de la siguiente 
forma: 

=  
 
 

 
 

 
PLAZO DE ENTREGA (40%) 
Se entenderá por plazo de entrega, el tiempo que transcurre desde la aceptación de la Orden de 
Compra por parte del proveedor, hasta la recepción conforme del bien o servicio, por parte de la 
Universidad. Escala de Evaluación: De 1 a 5 días hábiles: 100 puntos De 6 a 10 días hábiles: 50 
puntos De 11 o más días hábiles: 10 puntos El plazo de entrega deberá ser expresado en días 
hábiles, por lo que los plazos informados por los oferentes en su presentación serán así estimados 
para la evaluación y ejecución del contrato, según sea el caso. Asimismo, para aquellas ofertas 
que establezcan un rango de entrega sólo se considerará el plazo mayor informado. Por último, en 
caso de que el proveedor no indique el plazo de entrega, la Universidad estará facultada para 
declarar inadmisible su oferta. 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

Plazo de Entrega  Puntaje 

1 a 5 días hábiles 100 

6 a 10 días hábiles 50 

11 o más días hábiles 10 

No indica Se desestima la oferta 
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PROGRAMA DE INTEGRIDAD (10%) 
El proveedor deberá: 

a)Completar el ANEXO PROGRAMA DE INTEGRIDAD, firmado por el Representante Legal o 

a quien este designe. O bien, 

b) Presentar un PROGRAMA DE INTEGRIDAD propio, firmado por el Representante Legal o 
a quien este designe 

 
100 puntos en cualquiera de estos casos: 

     - Completa ANEXO PROGRAMA DE INTEGRIDAD firmado por el Representante Legal 

de la Empresa o a quien este designe.  

      - Adjunta Programa de Integridad propio firmado por el Representante Legal de la 

Empresa o por quien este designe y menciona el medio de difusión. 

0 puntos en cualquiera caso distinto a los señalados, no adjunta información o 

presenta ANEXO PROGRAMA DE INTEGRIDAD declarando NO contar con Programa de 

Integridad. 

 

 
 

 

 

CUADRO DE EVALUACIÓN FINAL: 
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PROPUESTA  

 
En atención a los antecedentes antes señalados, se estima que en la Cotización ID 5802381-
9891ZLXW antes individualizada, procede proponer que se seleccione al oferente LEFI SpA. RUT: 
77.324.357-3, que cumple con lo requerido en el proceso y ha obtenido el mayor puntaje total de 
100 puntos. 
 
Con fecha 15 de abril de 2026, se sanciona la presente Acta de Evaluación por parte del evaluador. 

 

 

 
                                                                               

                               Sr. Cristian Silva Bravo 
                           Funcionario Evaluador DIDOC                                    
 


